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Texto aprobado en la Comisión Primera de la Honorable Cámara de Representantes en primer debate del Proyecto de Ley No. 521 de 2026 Cámara – 114 de 2024 Senado ¨POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE EL CARÁCTER DE FACTOR SALARIAL A LA BONIFICACIÓN JUDICIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, LA RAMA JUDICIAL Y LA JUSTICIA PENAL MILITAR, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y LAS DIRECCIONES SECCIONALES DE LA RAMA JUDICIAL¨.


El Congreso de Colombia

DECRETA:
	

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto reconocer el carácter de factor salarial a la Bonificación Judicial de que tratan los Decretos 382, 383, 384 de 2013, 022 de 2014 y 1269 de 2015, los cuales crearon y regularon una Bonificación Judicial para los servidores públicos la Fiscalía General de la Nación, la Rama Judicial y la Justicia Penal Militar, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, que se reconocería mensualmente y constituiría únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de la Seguridad Social en Salud.

Artículo 2. Bonificación Judicial como factor salarial La Bonificación Judicial de que tratan los Decretos 382, 383, 384 de 2013, 022 de 2014 y 1269 de 2015 constituirá factor salarial y, en consecuencia, servirá de base para la liquidación y pago de las siguientes prestaciones sociales y demás acreencias laborales: prima de servicios; auxilio de cesantías; intereses sobre cesantías; vacaciones; e indemnizaciones por despidos sin justa causa, cuando haya lugar a ellas conforme a la ley.

Parágrafo 1. La Bonificación Judicial continuará constituyendo factor salarial para efectos de la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, en los términos establecidos en los decretos mencionados. 

Parágrafo 2. El reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial en los términos del presente artículo no implica modificación alguna de la asignación básica mensual de los servidores públicos beneficiarios, sino únicamente la inclusión de su valor en la base de liquidación de las prestaciones sociales referidas.


Artículo 3. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial los apartes de los decretos 382, 383, 384 de 2013, 022 de 2014 y 1269 de 2015, que establezcan que la Bonificación Judicial constituye factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud, en lo referente a las prestaciones sociales enumeradas en el artículo 2 de esta ley. 


En los anteriores términos fue aprobado con modificaciones en primer debate el presente Proyecto de Ley, según consta en el acta 40 de sesión del 12 de mayo de 2026; así mismo fue anunciado el día 06 de mayo de 2026, según consta en el acta 04 de sesión conjunta de esa misma fecha.






        
    GABRIEL BECERRA YÁÑEZ 		ORLANDO CASTILLO ADVÍNCULA
            Ponente Único 	                     Vicepresidente






AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO
Secretaria
image1.png
CONGRESO
DE LA REPUBLICA
DE COLOMBIA

CAMARA DE REPRESENTANTES





